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INTRODUCCIÓN. La familia constituye el primer agente de educación para los niños, por 
tanto, tiene que ser un referente imprescindible en la participación democrática e inclusiva de 
los centros educativos. OBJETIVO. El objetivo principal es analizar la participación de las 
familias en los órganos colegiados y su relación con la legislación. MÉTODO. Se ha llevado a 
cabo una investigación comparativa aplicada, que sirva de apoyo a planificaciones organizati-
vas futuras. El estudio se engloba dentro de una metodología cuantitativa, en la que se ha 
utilizado un cuestionario estructurado para una muestra de 511 familias (283 familias de Es-
paña y 228 familias de Colombia). Las dos submuestras se han seleccionado por la variable 
diferenciadora: participación familiar legislada por decreto-ley. RESULTADOS. Los resultados 
obtenidos demuestran que el nivel de participación en España es significativamente inferior, 
y que todas las familias de ambos países, que han participado en alguno de estos órganos, se 
muestran interesadas en seguir formando parte de espacios de colaboración, integración y 
formación. DISCUSIÓN. Es necesaria, por tanto, la legislación de la participación de las fami-
lias españolas, aunque sea por imperativo legal, donde se detalle, reconduzca, oriente, apoye 
y quizás especifique como deber la participación, ya que es un elemento integrador de una 
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educación de calidad y una formación en la participación social y ciudadana. Colombia está 
consiguiendo, con el cambio normativo, no solo asistencia obligatoria, sino el interés en el 
proceso; y nos muestra que la implicación de la administración educativa es una herramienta 
facilitadora en la construcción del rol participante. CONCLUSIÓN. La cuestión de la partici-
pación de las familias es relevante para la comunidad educativa, tal y como se evidencia en las 
referencias donde se basa el marco teórico del artículo.

Palabras clave: Participación de la familia, Educación comunitaria, Legislación educativa, 
Investigación comparativa.

Introducción 

La participación de madres y padres en educación, o cualquier otro miembro de la comunidad, 
necesariamente es más que la intervención en los órganos formales de participación y decisión 
que han de estar creados de acuerdo con la legislación vigente. Dicha participación es inherente 
a la construcción de sentido de comunidad y a la mejora de la convivencia escolar y política (Ro-
dríguez, 2022) y su extrapolación a la vida social (García y Bueno, 2020). Por tanto, debe existir 
una responsabilidad por parte de las administraciones educativas que deben velar por la creación, 
fortalecimiento y mantenimiento de estas estructuras de participación; un buen trabajo por parte 
de los centros, como organizadores y gestores de buenas prácticas; y un compromiso en la crea-
ción del rol participante de las familias.

Resulta incuestionable, y lo confirman las investigaciones nacionales e internacionales, que exis-
te una relación clara y positiva entre la participación e implicación de las familias y el desarrollo 
del alumnado en los centros, sus calificaciones y la destreza social y comunitaria que desarrollan 
(Coleman y Scheneider, 2018; Flores y Kyere, 2021; Consejo Escolar del Estado, 2014; Maithre-
yi y Sriprakash, 2018; Smith, 2020). Según Egido (2015), en los años sesenta los resultados del 
informe Coleman (1966) reflejaban que, efectivamente, las características de las familias influyen 
en los resultados de los niños en el ámbito académico. Aguirre et al. (2016) mencionan que, du-
rante la última década del siglo XX, en gran parte de los países occidentales surgió la necesidad 
de que los padres se involucraran de manera más activa en la gestión de los centros. Se fue gene-
rando una idea de la participación como un derecho y un deber. De esta manera se fueron crean-
do distintos órganos colegiados en muchos países, como los consejos escolares, las escuelas de 
padres, las AMPA, etc. (Pedraza et al., 2017). Según Castellano (2019), gracias a estos órganos 
colegiados se intenta asegurar la participación activa, no solo en la gestión del centro, sino tam-
bién en pasar a formar parte de distintos organismos. 

Hernández (2018) comenta que existen dos formas de participación. Por un lado, la participa-
ción sistemática, regular y estable por parte de padres y madres. Se realiza con la implicación 
en tareas de apoyo, realización de talleres, colaborando en actividades organizadas y reguladas 
y con la participación activa en los distintos órganos de coordinación o gestión. Y, por otro, la 
participación esporádica, que ocurre en momentos puntuales o momentos especiales, caracte-
rizándose por su frecuencia asistemática o baja. Nos referimos a encuentros con el tutor, asis-
tencia a representaciones y fiestas escolares o pequeñas participaciones pedidas por los docen-
tes (García-Díaz, 2016).
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Según Tomul et al. (2021) y Fidalgo-García (2018), es fundamental que nos concienciemos de la 
importancia del trabajo en equipo, y que el docente debe comunicarse, conocer a la familia, em-
patizar y trabajar con ella. Y lo mismo en sentido inverso: la familia debe empatizar y confiar en 
el profesor de su hijo (Macia, 2019). “El único objetivo común es la infancia; su desarrollo inte-
gral, su bienestar emocional y su vivencia del presente en plenitud, que incluirá su preparación 
para el futuro” (Romera, 2017, p. 47). Para llevar a cabo esta interrelación, las familias cuentan 
con los siguientes elementos de participación:

• La tutoría (Bisquerra, 2010; González, 2020; Jimeno, 2018; Ramírez 2018) es la realiza-
ción de un proceso de relación personal con el fin de ofrecer ayuda a la persona (alumna-
do-familia), para la obtención de una sucesión de objetivos y competencias que estimulen 
su desarrollo personal, social y académico.

• El consejo escolar “es un órgano de gobierno colegiado en el que están representados to-
dos los miembros de la comunidad educativa” (García et al., 2020, p. 18). Papel esencial 
para una buena organización del centro y que ha sufrido vaivenes políticos en cuanto a sus 
competencias evaluadoras y resolutivas (Álvarez et al., 2020; Grifo Villegas, 2017).

• Asociación de madres y padres de alumnos (AMPA) de un mismo centro de enseñanza. 
Creadas para participar de forma activa en la educación de sus hijos (Bernad y Llevot, 
2016). Fueron implementadas por las demandas de la sociedad de una mejoría en la cali-
dad de las condiciones de vida de los ciudadanos, sobre todo, en el ámbito de la educa-
ción. Se proponían alcanzar una escuela de calidad, participativa y para todos. 

• Escuela de familias. La escuela de padres y madres es una necesidad para aquellos que 
quieren comprometerse en gestionar eficazmente las relaciones humanas en la familia, 
tomando conciencia de cómo y por qué actuamos en determinadas circunstancias de 
nuestra vida familiar; “… saber analizar y diagnosticar los conflictos, las dificultades y las 
tensiones que vivimos en el seno familiar y social; y conocer y desarrollar nuestras ca-
pacidades para comunicarnos correctamente con nuestros hijos e hijas” (Alonso, 2020, 
p. 115), siendo un lugar de formación, información, reflexión y apoyo (Hernández, 2018) 
donde se pueden llevar a cabo funciones educativas y socializadoras (Malaguzzi, 2021; 
Martín 2018).

Colas y Contreras (2013) demuestran “la baja participación de las familias en el consejo escolar 
del centro, ya que un 94.5% aseguran no haber participado nunca o muy poco. De igual manera, 
es destacable la baja implicación en las actividades escolares que se realizan en el centro (AMPA, 
escuela de familias, etc.), un 78.2% de las respuestas señalan no haber participado nunca o ha-
cerlo de forma muy discreta” (p. 494). Llevot y Berdad (2015), tras una investigación llevada a 
cabo en 353 colegios públicos, concluyen que, exceptuando el contacto tutor/a-madre/padre, la 
participación real es decepcionante y que estos órganos deben redefinir su papel y buscar nuevas 
estrategias y canales de comunicación para abrirse y dar respuesta a los intereses de todas las 
familias del centro. Martín-Moreno (2007) muestra como posibles causas que la mayor parte de 
los padres no conocen los cauces para la participación en los centros, ni las funciones de los ór-
ganos establecidos, culpando de ello tanto al centro educativo, por su falta de información, como 
a la administración educativa, por la escasez de acciones para la formación y participación de los 
padres y madres; que no ven utilidad en esa participación ya que no se sienten partícipes del 
sistema educativo e incluso no se sienten incluidos en la comunidad escolar; que falta motiva-
ción, empatía, responsabilidad, etc.; que no se conocen lo suficiente entre ellos para elegir represen-
tante, sentirse respaldado o acompañado; que existe incapacidad o desinterés del centro educativo 
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para mover a las familias; que los padres no se consideran preparados, debido a estereotipos o 
ideas equivocadas sobre el funcionamiento o al considerar que los temas que se debaten en sus 
reuniones son muy técnicos y específicos; que su interés está en los profesores de su hijo/a, no en 
el funcionamiento del centro; que tienen incompatibilidad con el horario laboral; que delegan la 
responsabilidad de la educación de sus hijos en los profesionales; que existe una falta de cultura 
de participación o que la administración no potencia la democratización.

Según algunos autores como Moya (2018) y Mehlecke et al. (2020), la participación de las fami-
lias en la comunidad educativa está totalmente reconocida y defendida legalmente, pero actual-
mente sigue siendo igual de minoritaria. Desde que los padres matriculan a sus hijos en un centro 
escolar tienen derechos y deberes, aunque no ocurre así en todos los países y sistemas educativos. 
En varios estudios se ha reconocido que queda mucho camino que recorrer (Orteso, 2017), sobre 
todo en España, donde la legislación, las leyes educativas y los reales decretos tratan el tema de 
forma breve y poco concreta. 

Revisión de la literatura 

Historia de la legislación española que fundamenta la participación de las familias  
en el contexto escolar

Realizaremos, siguiendo la investigación llevada a cabo por Rodríguez (2022), un breve recorrido 
histórico por las distintas leyes educativas españolas que han reflejado en sus artículos la partici-
pación de las familias en los centros educativos:

• Ley General 14/1970 de Educación (LGE). En el artículo 5 afirma: “Se desarrollarán pro-
gramas de educación familiar para proporcionar a los padres y tutores conocimientos y 
orientaciones técnicas con su misión educadora y de cooperación con la acción de los 
centros docentes” (Ley 187, 1970). En el artículo 57 “se establece la coordinación entre 
los órganos de gobierno de los centros docentes y los representantes de las Asociaciones 
de Padres de Alumnos, cuando se trate de centros de Educación Preescolar, General Bási-
ca, Educación Especial, Formación Profesional de primer grado y Bachillerato” (Ley 187, 
1970). Por tanto, desde 1970 ya se tenía conciencia sobre la AMPA, aunque no se hablaba 
de participación y relación de los padres y tutores con el centro escolar

• Ley Orgánica 5/1980, de 19 de junio, por la que se regula el Estatuto de Centros Esco-
lares (LOECE). Esta ley determina los órganos de gobierno, composición y funciona-
miento, en referencia a los padres y madres, que formarán parte del consejo de dirección 
(cuatro representantes de los padres, designados por la asociación de padres de alumnos).

• Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación (LODE). Desa-
rrollado del artículo 27.7 de la Constitución Española, regulando la creación de consejos esco-
lares en todos los centros públicos y privados sostenidos con fondos públicos como órganos 
colegiados con naturaleza de gobierno de los centros, con un importante campo competencial. 

• Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación, la Evaluación y el Go-
bierno de los centros docentes (LOPEG). En lo que respecta a la participación de los 
padres en los consejos escolares del centro, la ley preveía que uno de los representantes 
fuera designado por las asociaciones de padres y madres, combinando de esta manera el 
derecho de representación individual con su derecho asociativo.
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• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). Se restablecen los consejos 
escolares como órganos colegiados de gobierno. Se debe resaltar, sin embargo, que la ley 
mantiene la elección de los directores de los centros públicos en manos de una comisión 
de selección integrada por representantes de la administración. El artículo 121 señala el 
deber de los centros para suscitar los compromisos educativos entre los centros y las fami-
lias, pero no especifica cómo.

• Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE). 
Incluye de manera expresa, como uno de los principios del sistema educativo español, el 
papel de los padres, madres y tutores legales como primeros responsables de la educación de 
sus hijos. Se introduce la mención explícita del reconocimiento del derecho a elegir el tipo 
de educación y de centro para sus hijos, en el marco de los principios constitucionales, y 
mantiene el derecho de asociación. Por otro lado, el papel desempeñado por los consejos es-
colares pasa a ser meramente evaluativo, asumiendo el director el rol de toma de decisiones.

• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE). Una vez más, se restablece a los consejos escolares 
como órganos colegiados de gobierno de los centros y se les asigna competencias decisorias, 
tal y como se establecía en Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Es con la Ley de Mejora de la Calidad en la Educación (2013) cuando aparecen experiencias impor-
tantes, en algunos centros, trabajando por comunidades de aprendizaje, donde se da cabida a la 
labor de las familias dentro de las rutinas del colegio. Pero no existe ninguna legislación ni norma-
tiva que regule la creación o funcionamiento de las escuelas de familias. No hemos encontrado 
ningún marco legislativo que oriente o regule, únicamente aparecen experiencias aisladas por parte 
de la Consejería de Educación de algunas comunidades autónomas, donde animan a su implanta-
ción compartiendo buenas prácticas. En ese tipo de experiencias se ha comprobado que, aunque en 
un primer momento las escuelas de familias dependían de las AMPA, ahora dicho funcionamiento 
ha recaído en los equipos de orientación o equipos directivos de los centros (Cruz et al., 2022).

En la LOMLOE, última ley incorporada, en el artículo 25 aparece que “las madres, padres o tuto-
res y tutoras legales cooperarán estrechamente con los y las docentes, en una acción educativa 
compartida. Los centros educativos organizarán la colaboración continua con las familias, para 
garantizar el intercambio y la unidad en la actuación, facilitando su participación y promoviendo 
su implicación” (Currículo de Educación Primaria, 2022, p. 12). Entendemos que otra vez son 
los centros los responsables de crear y sostener esa vía de relación, que, desde la administración, 
no se tratará este tema ni se legislará los cauces de intervención, que los AMPA ya no son los 
responsables de crear experiencias de aprendizaje comunitaria y, por tanto, que la participación 
de las familias seguirá siendo realmente decepcionante.

Historia de la legislación colombiana que fundamenta la participación de las familias  
en el contexto escolar

En Colombia, en 1980, el Ministerio de Educación presentó el proyecto “Padres de Familia”, si-
tuando de manera formal la inquietud por la participación de las familias en la vida escolar. Desde 
ese proyecto, se invitaba a las instituciones educativas a desarrollar acciones para que los padres de 
familia intervinieran en los procesos de la reforma educativa. A partir de esa disposición se han 
abierto, cada vez más, espacios de interacción familia-escuela (Pérez, 2000). De manera puntual, la 
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Ley General de Educación o Ley 115 de 1994, en su artículo 7.º, reconoce a la familia como primer 
responsable de la educación de los niños, destacando la importancia del vínculo con la escuela y 
apoyando las experiencias de socialización, pedagógicas y recreativas en pro del desarrollo integral 
de los infantes. Desde esta normativa se explicita la participación de los padres de familia, desde su 
representación en un órgano de gobierno institucional como lo es el consejo directivo de los esta-
blecimientos educativos. A partir de estas iniciativas se comienza a priorizar el interés por este tema 
en el país, de forma que para el nuevo milenio aparecen nuevas disposiciones y legislaciones que 
intentan incentivar la participación de las familias en los escenarios escolares. De manera particular, 
se presentan algunas disposiciones que en los últimos años han orientado los procesos alrededor de 
la participación de las familias en las instituciones educativas: 

• Ley 1098 de 2006 (Código de la Infancia y la Adolescencia), en su artículo 14 relata el 
papel de corresponsabilidad familiar, particularmente de los padres en el “acompañamien-
to y crianza de los niños durante su proceso de formación”.

• Decreto 1286 de 2005, el cual tiene la intención de facilitar la “participación efectiva de 
los padres de familia en los procesos de mejoramiento educativo” en las instituciones 
educativas. El decreto ratifica la importancia de organizar, por lo menos dos veces al año, 
reuniones de la asamblea general de padres de familia, quienes acompañan y velan por el 
desarrollo de los procesos formativos que se desarrollan en las instituciones educativas. 
En el artículo 5, se reconoce el papel del consejo de padres de familia, como órgano de 
participación integrado por entre uno y tres representantes de cada uno de los cursos, el 
cual está llamado a garantizar el desarrollo de procesos educativos de calidad. Esta dispo-
sición alrededor del consejo de padres es de carácter obligatorio y debe quedar explícito 
en el proyecto institucional, específicamente en el Manual de Convivencia. 

• Ley 1620 de 2013, en su artículo 22 visibiliza la participación de los cuidadores primarios 
o padres de familia en el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para los 
Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la 
Violencia Escolar. En este contexto, la participación activa del representante de los padres 
de familia tiene como compromiso apoyar la planeación y la ejecución de las acciones que 
desde la escuela se desarrollan con relación a la educación para la sana convivencia y la 
resolución de conflictos, de igual manera participa en el seguimiento al cumplimiento del 
Manual de Convivencia institucional.

• Ley 1404 de 2010 y la Ley 2025 de 2020, desde las cuales se propone la creación del 
programa “Escuela para padres y madres de familia y cuidadores” en los diferentes niveles 
educativos (educación preescolar, básica y media), tanto en instituciones de educación 
pública como privadas. La intención es promover el vínculo escuela-familia desde la par-
ticipación de los cuidadores primarios de los niños y niñas en la búsqueda de propuestas 
y alternativas de solución a las diferentes problemáticas que se puedan presentar en la 
formación integral, con el apoyo de profesionales especializados. 

Método

Enfoque metodológico, muestra e instrumento

El objetivo de esta investigación es comprobar si la regulación de la participación de las familias, 
en los centros educativos de sus hijos/as, a través de leyes orgánicas y de reales decretos, aumenta 
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el porcentaje de dicha participación y la creación del rol participante y democrático dentro de las 
escuelas. Para ello se han seleccionado dos muestras, de dos países distintos, donde en uno de 
ellos la legislación obliga a los padres y madres a pertenecer y participar de los órganos de gestión 
y coordinación del centro (Colombia) y otro donde la legislación contempla el derecho a la par-
ticipación, pero de una forma voluntaria y decisoria por parte de las familias.

Se ha llevado a cabo una investigación de corte cuantitativo, con carácter exploratorio que utiliza 
como instrumento para la recogida de datos un cuestionario diseñado ad hoc, compuesto por 
preguntas de respuesta abierta y cerrada, donde se diferencian cuatro partes: datos personales, 
relación familia-escuela, escuela de padres y otras observaciones (en este estudio solo se han 
analizado las preguntas cerradas relacionadas con la relación familia-escuela). El instrumento fue 
validado por un panel de cuatro expertos profesores de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
además de tres profesoras del segundo ciclo de Educación Infantil y dos profesores de Educación 
Primaria. Una vez recibidas las correcciones, fue revisado por el profesorado de la Universidad 
del Norte de Barranquilla, adaptando terminología específica para cada contexto. Una vez finali-
zado se pasó a formato digital: https://forms.gle/ogxAMV7r6wP6qQD29. El cuestionario fue en-
viado en línea a coordinadores académicos y docentes (Colombia) y equipo directivos y profeso-
rado (España) de una base de datos organizada por los investigadores. Participaron 10 centros de 
Barranquilla y 10 centros de Toledo, aunque, como suele suceder, la participación fue baja. Los 
padres y madres de familia diligenciaron el cuestionario entre los meses de abril y septiembre del 
año 2021. 

La muestra, de carácter aleatorio, estaba compuesta por 283 familias de alumnos/as en edad es-
colar (Educación Infantil y Educación Primaria) de la provincia de Toledo (España) y 228 padres 
y madres de Educación Preescolar y Educación Básica Primaria del Departamento del Atlántico 
(Colombia). Tras la revisión de datos se decidió agrupar la edad de los hijos en dos franjas (0-6 
y 7-12) equivalentes a las etapas educativas de ambos países, eliminando los que no tenían la 
edad definida o mayores de 12 años y quedando una muestra de ## [1] 245 en España y ## [1] 
222 en Colombia.

Todos los cálculos, gráficos y tablas relativos a esta sección se han realizado con el software R 
(R Core Team, 2013). El procesado de los datos y las transformaciones necesarias se han hecho 
con el paquete dplyr (Wickham et al., 2021), mientras que para los gráficos se han utilizado los 
paquetes ggplot (Wickahm, 2016) y ggpubr (Kassambara, 2020). 

Análisis y resultados de los datos

Los índices de fiabilidad y validez del estudio se realizaron a través de un análisis factorial y va-
lidación mediante el enfoque de grupos conocidos, por medio de medidas implícitas relacionadas 
con las dos submuestras utilizadas, basadas en la validez del criterio de selección, ya que se in-
tenta comprobar si la variable “Legislación para la participación de las familias en los centros 
educativos” produce modificación en los resultados obtenidos.

En la variable sexo (es decir, el miembro de la familia que responde a la encuesta), podemos 
comprobar que aún sigue prevaleciendo el interés de la madre por participar en actividades rela-
cionadas con el colegio de sus hijos, aunque simplemente sea contestar una encuesta. El valor de 

https://forms.gle/ogxAMV7r6wP6qQD29
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participación masculina baja aún más en el subgrupo de Colombia, sin llegar a ser una diferencia 
significativa. Por otro lado, según la investigación de Martínez (2015) en la colaboración y parti-
cipación de los padres y madres en los procesos escolares, se observa una tendencia a la disminu-
ción progresiva de dicha participación a medida que los niños/as y jóvenes avanzan en grado 
escolar. Por eso, entendemos que la participación de las familias que tenían varios hijos/as será 
mayor con los progenitores más pequeños, quedándonos con la respuesta del infante menor. En 
relación con la edad de los encuestados (ver figura 1), la muestra de España tiene un rango de 
edad superior a la muestra conseguida en Colombia. Dicha diferencia queda justificada al com-
probar que actualmente (según el Instituto Nacional de Estadística) el 79.2% de las mujeres en 
Colombia tienen su primer hijo/a entre los 25 y 29 años, mientras que en España la edad media 
para tener el primer hijo/a es a los 34 años de edad. Se ha comprobado que la diferencia de edad 
entre los padres de niños escolarizados en España y los escolarizados en Colombia es significati-
va (con una significatividad del 5%) a través de un test exacto de Fisher, obteniendo un p-valor 
de 4,998e-4. Una vez comprobada la equivalencia de las dos submuestras, se pasó a agrupar la 
edad de los escolares en dos categorías: alumnado de 0-6 años y alumnado de 7-12 años, que 
corresponden con las etapas de Educación Infantil (España) y Educación Inicial y Preescolar 
(Colombia) y Primaria (en ambos países).

Figura 1. Datos demográficos de la muestra de España y Colombia. Variables analizadas:  
sexo y edad de los progenitores o tutores

En cuanto a la variable tipo o lugar de centro educativo, se debe tener en cuenta que se ha distin-
guido únicamente entre centro privado y centro público exclusivamente, ya que en Colombia no 
existe la educación concertada. Por tanto, los datos de este grupo de padres y madres se han in-
cluido dentro de la muestra de centro privado. La muestra de Toledo tiene mayor prevalencia de 
zonas rurales porque el estudio se llevó a las distintas urbanizaciones que rodean a la ciudad y 
que sus habitantes consideran como zona rural a pesar de pertenecer al municipio (ver figura 2).

Una vez analizados los datos demográficos, pasamos a la segunda parte del cuestionario intentan-
do averiguar qué formas de participación conocen las familias y en cuál de ellas ha participado. 
A la primera cuestión, Señale las distintas maneras que conoce de participar en los centros educativos 
(primero aparecen los datos de la muestra de España y en segundo lugar los datos de la comuni-
dad investigada de Colombia), las respuestas son: reuniones de padres 205-176; tutorías con los 
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profesores 239-153; talleres de padres 95-82; AMPA 210-74; consejo escolar 183-68; escuela de 
padres 105-99; fiestas y celebraciones 186-86. 

Figura 3. Respuesta al ítem maneras que conoce de participar en los centros educativos  
en España y Colombia

En la siguiente pregunta, se les indica que solo señalen aquellos organismos, entidades o aso-
ciaciones en las que sí han participado. Eliminamos del estudio los encuentros no formales 
como recogida de los hijos, charla eventual con el profesor, fiestas y celebraciones y otros. Las 
respuestas obtenidas son (recordamos que primero aparece el número de respuestas de la 
muestra española y después las respuestas de la muestra colombiana): tutorías con los profe-
sores y reuniones de padres 229-170; participación en el AMPA 61-32; reuniones del consejo 
escolar 18-34; escuela de padres 43-72. Podemos comprobar (ver figura 4) que, con los datos 
porcentuales, resulta evidente un mejor resultado de participación en órganos colegiados, en la 
comunidad de Barranquilla.

Figura 2. Tipo de centro educativo, privado o público, para población de ciudad y rural  
en España y Colombia
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Figura 4. Comparativa entre España y Colombia del porcentaje de participación de las familias 

Excluyendo a los padres, madres y tutores que no conocían las distintas vías de participación 
[por eliminar el sesgo de inmigración, bajo nivel sociocultural y pobreza educacional, según el 
estudio de Egido (2020)], a los conocedores se les preguntó si participan o han participado en 
tutorías, AMPA, consejo escolar o escuelas de padres, extrayendo una comparativa real de las 
familias que conociendo los órganos de participación e instituciones deciden participar o no (ver 
figura 5). Los resultados son tremendamente aclaratorios de cómo se está creando la figura de 
familia participante en la comunidad educativa de los centros de Colombia.

Figura 5. Comparativa entre España y Colombia del porcentaje de participación de las familias 
conocedoras de los distintos órganos de participación
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También se les pide que marquen el grado de participación para llevar a cabo una escala Likert, 
de cuatro opciones de respuesta: nunca (1), casi nunca (2), casi siempre (3) y siempre (4), cuyas 
respuestas se pueden observar en la figura 6. Para comparar las respuestas obtenidas en España 
con las logradas en Colombia, para cada pregunta se ha realizado una prueba no paramétrica, test 
de Wilcoxon, para comprobar si la mediana es igual en ambos grupos. Se aprecian diferencias 
significativas (al 5%) con mayor participación en Colombia en consejo escolar (p-valor < 1e-8); 
escuela de padres (p-valor < 1e-8); talleres (p-valor 2,1322e-3); AMPA (p-valor 4,08917e-2); y 
con mayor participación en España en reuniones con profesores (p-valor 7,5e-6) y fiestas (p-va-
lor 2,23e-5).

Figura 6. Escala Likert por país de la participación real de las familias

En el último ítem se les pregunta si, en caso de que su respuesta a la participación haya sido 
afirmativa, volverían a participar en algunos de los órganos mencionados. La respuesta en España 
fue: nada probable 3.5 %, casi nada probable 1.4%, probablemente 40.1% y muy probablemente 
55%. En Colombia fue: nada probable 5.7%, casi nada probable 1.3% probablemente 27% y muy 
probablemente 66%.

Figura 5. Tipo dinámicas respecto a otros procesos participativos
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Discusión y conclusiones

Los resultados del estudio permiten constatar el logro del objetivo propuesto. En primer lugar, 
se puede observar que la mayoría de los encuestados, de ambos países, sí conocen los órganos 
que tienen a su disposición para participar democráticamente, pero si se pregunta por su par-
ticipación, la respuesta disminuye notablemente, especialmente en las familias españolas. Por 
tanto, podemos afirmar que no es equitativa la participación al conocimiento de la existencia 
de los modelos de inclusión en el funcionamiento del centro educativo; participación que pue-
de ser un aprendizaje ciudadano que verifique su identidad, sus necesidades y su potencial 
democrático (Oraisón, 2009).

Existen numerosas investigaciones en España (Aguirre et al., 2016; Cruz et al., 2022; García, 
2018; Giro et al., 2014; Gomariz et al., 2019; Hernández-Samaniego, 2017) que nos indican las 
causas de la baja participación desde el prisma de las familias: falta de tiempo, turnos de trabajo, 
poca información, desinterés, no saber cómo hacerlo, expresar que no es su obligación, etc. Tam-
bién se han analizado las causas desde la praxis de los centros educativos y los órganos que la 
componen (Álvarez et al., 2020; Egido, 2020; Gomariz et al., 2019; González, 2020; Jimeno, 
2018; Torrubia et al., 2017), destacando la falta de interés por parte de los docentes, miedo a abrir 
sus aulas y sentirse fiscalizados, falta de tiempo, nula gestión por los equipos de dirección, poca 
implicación de los padres y madres que pertenecen al AMPA, no creación de cauces o vías de 
participación, especialmente después de la pandemia, etc. Pero son muy pocos los artículos en-
contrados que busquen las causas en el planteamiento y legislación de las distintas Administra-
ciones educativas españolas. La participación de las familias en el proceso educativo es objeto de 
preocupación de todos los textos legislativos de los últimos años, contienen algunos artículos, 
disposiciones y preceptos que abordan el tema desde un punto de vista orientativo y defensor de 
la relación entre participación y calidad educativa, pero pocos artículos concretan la forma 
de participar de forma efectiva. Las leyes no impiden la ejecución de los postulados, pero no 
anima a la creación y no refuerza la consecución de este paradigma. Las leyes dejan en manos de 
la dirección de los centros o de la buena voluntad de un grupo de padres o madres la consecución 
de este principio, que científicamente se ha demostrado conlleva un incremento del éxito escolar.

En cambio, la situación en Colombia es distinta, y aunque numerosas familias encuestadas 
manifiestan problemas para compatibilizar horarios, su participación es mucho más alta. El 
origen de esta diferencia puede estar en la Ley n.º 2025 del 23 de julio de 2020 que dicta, apo-
ya y legisla los lineamientos para la implementación de los órganos de participación y escuelas 
para padres y madres de familia, puesta en marcha por el Ministerio de Educación Nacional de 
Colombia. Los padres y madres colombianos saben que cuando matriculan a su hijo/a en una 
institución, están también firmado un compromiso de participación en la vida escolar. Es decir, 
parten de la premisa de la obligatoriedad para pasar a la motivación y al encuentro, y terminar 
en el deseo participativo y democrático. Cuando el 66% de las familias colombianas participa-
tivas por imperativo legal responden que seguirán formando parte de la comunidad educativa 
de forma activa y cuando el 55% de las familias españolas que sí han participado de forma 
voluntaria manifiestan su deseo e interés por seguir, nos muestra que, una vez creado el rol 
participante, este se mantiene. El problema, por tanto, radica en el primer acercamiento a este 
tipo de experiencias. O quizás, el problema radique en que el implantar una ley de obligatorie-
dad de participación sea poco populista, a pesar de sus grandes beneficios para nuestros edu-
candos, sus familias y la sociedad en general.
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Consideramos que la educación, a través de escuelas de familias, puede ser un primer paso para la 
creación de ese rol participante, y es por ello por lo que, desde hace dos años, hemos volcado nues-
tro interés investigativo y nuestro hacer en este campo: a través de jornadas, conferencias, encuen-
tro, publicaciones y visitas a centros escolares. Pero aún queda mucho camino por recorrer.
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Abstract 

Creation of the participant role of families, in the Educational Community, when it is mediated 
by legislation. Comparative study between Spain and Colombia

INTRODUCTION. The family is the first agent of education for children; therefore, it must be 
an essential point of reference in the democratic and inclusive participation of educational 
centers. OBJECTIVE. The main objective is to analyze the participation of families in colle-
giate bodies and their relationship with legislation. METHOD. Applied comparative research 
has been carried out to support future organizational planning. The study is part of a quantita-
tive methodology, in which a structured questionnaire was used for a sample of 511 families 
(283 families from Spain and 228 families from Colombia). The two subsamples were selected 
by the differentiating variable: family participation legislated by decree-law. RESULTS. The 
results obtained show that the level of participation in Spain is significantly lower, and that 
all families in both countries, who have participated in some of these bodies, are interested in 
continuing to form part of spaces for collaboration, integration, and training. DISCUSSION. 
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Legislation on the participation of Spanish families is therefore necessary, albeit by legal im-
perative, in which participation is detailed, redirected, guided, supported and perhaps speci-
fied as a duty, as it is an integrating element of quality education and training in social and 
civic participation. Colombia is achieving, with the regulatory change, not only compulsory 
attendance, but interest in the process; and shows us that the involvement of the educational 
administration is a facilitating tool in the construction of the participant role. CONCLUSION. 
The issue of family participation is relevant for the educational community, as evidenced in 
the references on which the theoretical framework of the article is based.

Keywords: Family participation, Community education, Educational legislation, Compara-
tive research.

Résumé

Création du rôle participant des familles, dans la communauté éducative, promu par la 
législation. Étude comparative entre l’Espagne et la Colombie

INTRODUCTION. La famille constitue le premier agent de l‘éducation des enfants ; par 
conséquent, elle doit être une référence essentielle dans la participation démocratique et in-
clusive des centres éducatifs. OBJECTIF. L’objectif principal est d’analyser la participation 
des familles aux instances collégiales et leur rapport avec la législation. MÉTHODE. Nous 
avons réalisé une recherche comparative appliquée, qui servira de support à la future planifi-
cation de l’organisation. L’étude est menée par une méthodologie quantitative avec un ques-
tionnaire structuré et un échantillon de 511 familles (283 familles de l’Espagne et 228 familles 
de la Colombie). Les deux sous-échantillons ont été sélectionnés par la variable de différen-
ciation : la participation familiale légiférée par décret-loi. RÉSULTATS. Les résultats obtenus 
montrent que le niveau de participation en Espagne est nettement inférieur et dans tous les 
deux pays les familles ayant participé à l’un de ces dispositifs sont intéressées à y continuer 
en faisant partie de ces espaces de collaboration, d’intégration et de formation. DISCUSSION. 
La législation pour la participation des familles espagnoles semble nécessaire, soit par par 
impératif légal, soit par une participation détaillée, redirigée, guidée, soutenue ou, peut-être, 
spécifiée comme un devoir, lorsqu’il s’agit d’un élément intégrateur d’une éducation et d’une 
formation de qualité favorisant la participation sociale et citoyenne. La Colombie est en train 
d’obtenir, avec ce changement réglementaire, non seulement la fréquentation obligatoire, mais 
aussi l’intérêt pour le processus. Cela nous montre que l’implication de l’administration sco-
laire est un outil facilitateur dans la construction d’un rôle participatif. CONCLUSION. La 
question de la participation des familles est pertinente pour le fonctionnement de la commu-
nauté éducative, comme en témoignent les références sur lesquelles repose le cadre théorique 
de l‘article.

Mots-clés : Participation des familles, Éducation communautaire, Législation éducative, 
Recherche comparée.
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